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RE: Solicitud de Ampliación de Términos para dar Respuesta al Oficio 2026-2-003122-015805 Id:
744806

Desde Shirly Paola Indira Morales Ruiz <paola.morales@mininterior.gov.co>
Fecha Vie 08-05-2026 13:26
Para Obraspublicas @calarca-quindio.gov.co <obraspublicas@calarca-quindio.gov.co>

Señor
JUAN SEBASTIÁN RAMOS VELASCO
Alcalde Municipal
Cra. 24 #38-57, Palacio Municipal
Municipio de Calarcá-Quindío
contactenos@calarca-quindio.gov.co

MARIA DEL PILAR HERRERA PARDO
 Secretaria de Infraestructura
 Cra. 24 #38-57, Palacio Municipal
Municipio de Calarcá-Quindío
obraspublicas@calarca-quindio.gov.co

Asunto:  Respuesta  a  solicitud  de  ampliación  de  términos  –  Oficio  SI-689-2026  Convenio
Interadministra�vo No. 1523-21 suscrito entre el Ministerio del Interior y el Municipio de Calarcá.

Cordial saludo,

En mi calidad de supervisor del Convenio Interadministra�vo No. 1523 de 2021, me permito dar
respuesta a su comunicación con radicado SI-689-2026, mediante la cual solicita una prórroga para
atender  el  requerimiento  de  actualización  del  plan  de  pagos  en  la  plataforma  SECOP  II,
fundamentada en el parágrafo del ar�culo 14 de la Ley 1755 de 2015.
Al  respecto,  esta  Supervisión considera  procedente  la  solicitud de  prórroga,  otorgando un plazo
adicional que no excederá el doble del inicialmente previsto, con el fin de que el municipio remita la
respuesta de fondo y realice los ajustes correspondientes en la plataforma transaccional.
No obstante, es preciso señalar que, toda vez que los desembolsos asociados al convenio ya han sido
efectuados en su totalidad, la información requerida resulta impera�va para verificar su adecuada
incorporación en los  sistemas correspondientes  y  asegurar  la  trazabilidad de la  ejecución de los
recursos. Lo anterior,  en el  marco del seguimiento financiero del proyecto, �ene como propósito
evidenciar  su  correcta  ges�ón,  administración  y  des�nación,  conforme  a  lo  establecido  en  la
norma�va vigente y en el convenio suscrito.
Es impera�vo subrayar que dicha información cons�tuye un requisito indispensable para adelantar el
proceso  de  liquidación  del  convenio,  por  lo  cual  el  cumplimiento  de  este  requerimiento  es
determinante para el cierre administra�vo y legal del mismo.
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Finalmente,  la  Supervisión  del  Ministerio  del  Interior  reitera  su  disposición  para  brindar  el
acompañamiento y la orientación necesarios, en aras de facilitar el cumplimiento de las obligaciones
contractuales y propender por el adecuado cierre del convenio.
Atentamente, 

De: Obraspublicas @calarca-quindio.gov.co <obraspublicas@calarca-quindio.gov.co>

Enviado: martes, 5 de mayo de 2026 19:19

Para: Viterbo Gomez Carvajal <viterbo.gomez@mininterior.gov.co>; Shirly Paola Indira Morales Ruiz

<paola.morales@mininterior.gov.co>

Asunto: Solicitud de Ampliación de Términos para dar Respuesta al Oficio 2026-2-003122-015805 Id: 744806

Cordial saludo

Se remite oficio para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente;

MARIA DEL PILAR HERRERA PARDO 
Subsecretaria de Vivienda y Obras Públicas (E)
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